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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SENTENCIA DEFINITIVA 

  

Cuernavaca, Morelos, diecinueve de octubre de dos 

mil veintidós.  

 

VISTOS, para resolver en SENTENCIA DEFINITIVA, el 

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

respecto de la DIVERSIDAD DE NOMBRES DE UNA MISMA 

PERSONA, en los autos del expediente número 312/2022, 

radicado en la Tercera Secretaría de este Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 

de Morelos; y,  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

1. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes Común, el diecinueve de agosto de dos mil veintidós, 

compareció 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

promoviendo en vía de PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO, 

para acreditar la diversidad de nombres de la promovente. 

Fundó su petición en los hechos y preceptos legales que 

consideró aplicables, los cuales se dan por reproducidos 

íntegramente en este apartado como si a la letra se 

insertasen, en obvio de innecesarias repeticiones. 

 

2. Por auto de veintitrés de agosto de dos mil veintidós, 

se tuvo por presentada a la peticionaria 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

promoviendo per se, procedimiento no contencioso, para 

acreditar la diversidad de nombres de la promovente, la cual 

se admitió en la vía y forma propuestas, se le dio la 

intervención legal que le compete al representante social 
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adscrito a este Juzgado; asimismo, se señaló día y hora hábil 

para el efecto de que acreditara el hecho precisado por la 

promovente mediante información testimonial. 

 

3. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, fue 

desahogada la INFORMACIÓN TESTIMONIAL, a cargo de los 

atestes [No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], la cual 

fue ofrecida por la promovente a efecto de demostrar la 

diversidad de nombres de la promovente. Una vez 

desahogada la audiencia de mérito, se ordenó turnar los 

autos del sumario, para dictar la resolución correspondiente, 

lo que ahora se hace al tenor siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

I. En primer término, se procede al estudio de la 

competencia de este Juzgado para conocer y resolver el 

presente asunto sometido a su consideración. Al respecto, la 

doctrina ha establecido por competencia lo siguiente:  

 

“la competencia es un conjunto de atribuciones, siendo el 

haz de facultades heterónomamente fijadas por la ley 

para el ejercicio de una función pública”.   

 

Asimismo, el artículo 1° del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos, reza:  

 

“…ARTICULO 1o.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones 

de este Código regirán en el Estado de Morelos para la 

tramitación y resolución judicial de los asuntos civiles y de lo 

familiar; en dichos negocios deberán respetarse las Leyes, 

los tratados y convenciones internacionales en vigor, según 

lo ordena el Artículo 133 de la Constitución General de la 

República. El procedimiento será de estricto derecho…” 

 

Por su parte, el artículo 18 del mismo ordenamiento 

legal señala:  

 

“…ARTICULO 18.- Demanda ante órgano competente. 

Toda demanda debe formularse por escrito ante órgano 

jurisdiccional competente. Se entiende por competencia 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
del Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento que a 

cada uno de los órganos judiciales le corresponde de 

acuerdo con los mandatos de la Ley...” 

 

El arábigo 263 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado dispone:  

 

“ARTICULO 26.- Sumisión tácita. Se entienden sometidos 

tácitamente: I.- El actor, por el hecho de ocurrir al órgano 

jurisdiccional en turno, entablando la demanda; II.- El 

demandado, por contestar la demanda, o por reconvenir 

al demandante; III.- El que habiendo promovido una 

incompetencia se desista de ella; y, IV.- El tercerista 

opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio.…”.  

 

De esa guisa, la parte actora se somete a la jurisdicción 

de éste Juzgado al entablar su demanda en esta 

Jurisdicción; por lo que es inconcuso que este órgano 

jurisdiccional es competente por sumisión tácita, para 

conocer y resolver el presente Juicio.  

 

Así también, la vía elegida por la impetrante es la 

correcta, toda vez, que tratándose de acreditar hechos, 

éstos se ventilarán en la vía de procedimiento no 

contencioso, toda vez, que comprende todos los actos en 

que, por disposición de la Ley o por solicitud de los 

interesados, se requiere la intervención del Juez, sin que esté 

promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre 

partes determinadas, al no implicar controversia entre partes 

antagónicas; tal y como lo preceptúa el precepto legal 

contenido en el artículo 1009 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos, que reza:  

 

“…ARTICULO 1009.- Asuntos en que sin que haya 

controversia se pide la intervención del Juez. El 

procedimiento no contencioso comprende todos los actos 

en que, por disposición de la Ley o por solicitud de los 

interesados, se requiere la intervención del Juez, sin que 

esté promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna 

entre partes determinadas…” 
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De esta suerte, es irrefutable que esta autoridad judicial 

es competente para fallar el presente asunto, y la vía elegida 

por la impetrante es la correcta. 

 

II. A continuación, se procede a examinar la 

legitimación procesal de la impetrante 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

ser ésta una obligación del Juez, que debe ser estudiada aún 

de oficio en sentencia definitiva.  

 

Al efecto, el numeral 218 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado, señala:  

 

“…ARTICULO 218.- Parte con interés jurídico. Para 

interponer una demanda o para contradecirla es 

necesario tener interés jurídico, como parte principal o 

tercerista. El ejercicio de la acción que corresponde al 

Ministerio Público está sujeto a las disposiciones del 

estatuto legal de esta institución y de este Código. …”. 

  

De igual modo, se arguye que la legitimación ad 

procesum se entiende como la potestad legal para acudir al 

órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la 

tramitación del Juicio o de una instancia; mientras que la 

legitimación ad causam implica tener la titularidad de ese 

derecho cuestionado en el Juicio, situación legal que 

respecto de la impetrante 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 

encuentra irrebatiblemente acreditada, esto es, con las 

documentales siguientes: 

 

1. Copia certificada del Acta de nacimiento número 243, 

Libro 1, Oficialía 0001, a nombre de 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por Dirección General del Registro Civil del 

Estado de Morelos, con fecha de registro doce  de febrero 

de mil novecientos cuarenta y seis. 

 

 

2. Copia certificada del Acta de matrimonio 00334, Libro 

02, Oficialía 01, con fecha de inscripción de catorce de 

julio de mil novecientos setenta y uno, celebrado entre 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida por 

el Director General del Registro Civil del Estado de Morelos. 

 

 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento número 00576, 

Libro 02, Oficialía 01, con fecha de registro uno de marzo 

de mil novecientos setenta y tres, a nombre de 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1 de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

4. Copia certificada del Acta de nacimiento número 04116, 

Libro 09, Oficialía 01, con fecha de registro dieciséis de 

octubre de mil novecientos sesenta y ocho, a nombre de 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

 

5. Copia certificada del Acta de nacimiento número 03253, 

Libro 08, Oficialía 01, con fecha de registro dieciséis de julio 

de mil novecientos setenta y uno, a nombre de 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1 de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

6. Copia certificada del Acta de Nacimiento “Certificate of 

live birth” 1687, a nombre de 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

con fecha de treinta de junio de mil novecientos setenta y 

siete, expedida por la Secretaria de Salud, Estado de 

California. 

 

 

7. Copia certificada del Certificado de Naturalización a 

nombre de  

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha veintinueve de julio  de dos mil ocho, expedida por 

el Secretario de Seguridad Nacional en San Francisco, 

California. 

 

 

8. Copia certificada de Credencial para votar clave de 

elector [No.23]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] 

expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de  

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
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9. Copia certificada del Pasaporte Número 

[No.25]_ELIMINADO_el_número_de_pasaporte_[34] 

expedido por Estados Unidos de América a nombre de 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

 

 

10. Copia certificada del Pasaporte A 

[No.27]_ELIMINADO_el_número_de_pasaporte_[34] 

expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a 

nombre de 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha catorce de agosto de mil novecientos ochenta y 

cuatro, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

11. Copia certificada del Acta de defunción 02648, Libro 

09, Oficialía 03, con fecha de inscripción de cinco de 

noviembre dos mil diecinueve, a nombre 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], donde se 

acredita el nombre de la cónyuge a nombre de 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por el Director General del Registro Civil de 

Cuernavaca, Estado de Morelos. 

 

12. Copia certificada del Acta de nacimiento número 

00418, Libro 02, Oficialía 01, con fecha de registro siete de 

marzo de mil novecientos cuarenta y siete, a nombre de 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida 

por la Oficial del Registro Civil número 1 de Cuernavaca, 

Morelos. 

 

 

Documentales públicas las reseñadas, de las cuales se 

advierte en primer orden, que la impetrante se encuentra 

facultada jurídicamente, para incoar el procedimiento, y 

solicitar el reconocimiento de los diversos nombres con que 

es conocida, por lo tanto, es dable concederles pleno valor 

probatorio a las documentales públicas en comento, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 437 y 490, por 

tratarse de documentos públicos los autorizados por 

funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro 

de los límites de su competencia, y con las solemnidades o 

formalidades prescritas por la Ley.  

 

Acreditándose con ello, el derecho e interés jurídico 

que tiene la impetrante 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], para 

demandar el presente procedimiento no contencioso, y se le 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA reconozca la diversidad de nombres con que se ostenta la 

promovente, y con ello la legitimación procesal del presente 

asunto. 

  

III. Marco Teórico Jurídico. En virtud de que la petición 

formulada versa sobre la acreditación de que 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] es la 

misma persona, única y específicamente en las 

documentales que se exhiben para tal efecto, el marco 

jurídico aplicable es el siguiente: 

 

El artículo 1009 del Código Procesal Civil en vigor para 

el Estado de Morelos, dispone:  

 

“ARTICULO 1009.- Asuntos en que sin que haya controversia 

se pide la intervención del Juez. El procedimiento no 

contencioso comprende todos los actos en que, por 

disposición de la Ley o por solicitud de los interesados, se 

requiere la intervención del Juez, sin que esté promovida ni 

se promueva cuestión litigiosa alguna entre partes 

determinadas. …”. 

 

El dispositivo legal 1013 del Código Procesal Civil en 

vigor para el Estado, señala:  

 

“…ARTICULO 1013.- Trámite general a la solicitud. Recibida 

la solicitud, el Juez la examinará, y si se hubiere ofrecido 

información, mandará recibirla y señalará la fecha de la 

diligencia. Se admitirán cualesquiera documentos que se 

presentaren e igualmente las justificaciones que se 

ofrecieren, sin necesidad de citación ni de ninguna otra 

formalidad; pero para la información de testigos, 

inspecciones judiciales o recepción de otras pruebas, se 

aplicarán en lo conducente, las disposiciones relativas a 

estas pruebas, en cuanto fuere posible. 

Aun cuando no se hubiere ofrecido información, se podrá 

disponer que el peticionario justifique previamente los 

hechos en los cuales funda su petición si el Juez lo estima 

necesario.  

Para la recepción de pruebas se citará al Ministerio Público 

en los casos en que debiera oírsele y tuviere intervención y 

a la persona cuya audiencia fuere necesaria. Si éstas no 

asistieren se llevará adelante la diligencia y se dará vista al 

Ministerio Público después de practicada la prueba. 

El Ministerio Público puede repreguntar a los testigos y 

tacharlos por circunstancias que afecten su credibilidad. 

En los casos de las fracciones IV y V del artículo 1010 de 

este Código, sólo se aceptarán como testigos a vecinos de 
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notorio arraigo en el lugar de ubicación del inmueble 

objeto de la información.  
Si no mediare oposición, el Juez aprobará la información si 

la juzga procedente, y se expedirá copia certificada al 

peticionario cuando la pidiese. Si la intervención judicial no 

consiste en recibir información, sino en practicar algún otro 

acto, el Juez decidirá y mandará practicar lo procedente, 

procurando que no se lesionen derechos de terceros..”  

 

El diverso numeral 1021 del Código Procesal Civil 

dispone.  

 

“…ARTICULO 1021.- Las declaraciones judiciales en los 

procedimientos no contenciosos no devienen en cosa 

juzgada. Las declaraciones emitidas por los jueces en los 

procedimientos no contenciosos, no entrañan cosa 

juzgada, ni aun cuando, por haber sido objeto de recurso, 

hayan sido confirmadas por el Tribunal Superior. 

Declarado un hecho mediante estos procedimientos, se 

presume cierto, salvo prueba en contrario; y los terceros 

que adquieran derechos de aquellos en cuyo favor se ha 

hecho la declaración judicial, se presume que lo han 

hecho de buena fe, no mediando prueba en contrario…”. 

 

El diverso numeral 1022 de la Ley adjetiva de la 

Materia, dispone:  

 

“…ARTICULO 1022.- Protocolización de las diligencias y 

declaraciones judiciales. Las diligencias y declaraciones 

emitidas por los jueces en el procedimiento no 

contencioso, se protocolizarán ante el notario público que 

designe el promovente, cuando se trate de inmuebles o 

derechos reales, o si por la cuantía o naturaleza del 

negocio se requiere de escritura pública; en este caso, el 

Notario dará al interesado Testimonio para su inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad.  

Cuando no se trate de derechos reales, o no se requiera 

escritura pública, el Juez expedirá al interesado copia 

certificada de las diligencias…”  

 

IV. ANÁLISIS DE LA CUESTION PLANTEADA. En el caso 

concreto, la promovente 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] es la 

misma persona, según se advierte de las documentales 

consistentes en:  

 

1. Copia certificada del Acta de nacimiento número 243, 

Libro 1, Oficialía 0001, a nombre de 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por Dirección General del Registro Civil del 

Estado de Morelos, con fecha de registro doce  de febrero 

de mil novecientos cuarenta y seis. 
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2. Copia certificada del Acta de matrimonio 00334, Libro 

02, Oficialía 01, con fecha de inscripción de catorce de 

julio de mil novecientos setenta y uno, celebrado entre 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida 

por el Director General del Registro Civil del Estado de 

Morelos. 

 

 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento número 00576, 

Libro 02, Oficialía 01, con fecha de registro uno de marzo 

de mil novecientos setenta y tres, a nombre de 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1 de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

4. Copia certificada del Acta de nacimiento número 04116, 

Libro 09, Oficialía 01, con fecha de registro dieciséis de 

octubre de mil novecientos sesenta y ocho, a nombre de 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

5. Copia certificada del Acta de nacimiento número 03253, 

Libro 08, Oficialía 01, con fecha de registro dieciséis de julio 

de mil novecientos setenta y uno, a nombre de 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1 de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

6. Copia certificada del Acta de Nacimiento “Certificate of 

live birth” 1687, a nombre de 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

con fecha de treinta de junio de mil novecientos setenta y 

siete, expedida por la Secretaria de Salud, Estado de 

California. 

 

7. Copia certificada del Certificado de Naturalización a 

nombre de  

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha veintinueve de julio  de dos mil ocho, expedida por 

el Secretario de Seguridad Nacional en San Francisco, 

California. 

 

 

8. Copia certificada de Credencial para votar clave de 

elector [No.52]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] 

expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de  

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
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9. Copia certificada del Pasaporte Número 

[No.54]_ELIMINADO_el_número_de_pasaporte_[34] 

expedido por Estados Unidos de América a nombre de 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

 

10. Copia certificada del Pasaporte A 

[No.56]_ELIMINADO_el_número_de_pasaporte_[34] 

expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores a 

nombre de 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha catorce de agosto de mil novecientos ochenta y 

cuatro, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

11. Copia certificada del Acta de defunción 02648, Libro 

09, Oficialía 03, con fecha de inscripción de cinco de 

noviembre dos mil diecinueve, a nombre 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], donde se 

acredita el nombre de la cónyuge a nombre de 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por el Director General del Registro Civil de 

Cuernavaca, Estado de Morelos. 

 

12. Copia certificada del Acta de nacimiento número 

00418, Libro 02, Oficialía 01, con fecha de registro siete de 

marzo de mil novecientos cuarenta y siete, a nombre de 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida 

por la Oficial del Registro Civil número 1 de Cuernavaca, 

Morelos. 

 

Ahora bien, al efecto, las fracciones II y III del artículo 

1010 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, 

establecen que la intervención judicial en el procedimiento 

no contencioso tendrá lugar para regular con certeza 

situaciones jurídicas en aquellos casos en que exista 

incertidumbre y cuando se trate de justificar un hecho o 

acreditar un derecho. 

 

Bajo esta tesitura, a juicio de la Suscrita, su petición 

quedó acreditada en autos, en primer término, con las 

documentales públicas reseñadas con anterioridad,  

 

siguientes: Acta de nacimiento número 243, Libro 1, 

Oficialía 0001, a nombre de 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por Dirección General del Registro Civil del Estado 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA de Morelos, con fecha de registro doce  de febrero de mil 

novecientos cuarenta y seis; Acta de matrimonio 00334, 

Libro 02, Oficialía 01, con fecha de inscripción de catorce 

de julio de mil novecientos setenta y uno, celebrado entre 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida por 

el Director General del Registro Civil del Estado de Morelos. 

Acta de nacimiento número 00576, Libro 02, Oficialía 01, 

con fecha de registro uno de marzo de mil novecientos 

setenta y tres, a nombre de 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1 de 

Cuernavaca, Morelos. Acta de nacimiento número 04116, 

Libro 09, Oficialía 01, con fecha de registro dieciséis de 

octubre de mil novecientos sesenta y ocho, a nombre de 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1de 

Cuernavaca, Morelos. Acta de nacimiento número 03253, 

Libro 08, Oficialía 01, con fecha de registro dieciséis de julio 

de mil novecientos setenta y uno, a nombre de 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 

datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por la Oficial del Registro Civil número 1 de 

Cuernavaca, Morelos. Acta de Nacimiento “Certificate of 

live birth” 1687, a nombre de 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en cuyos 
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datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

con fecha de treinta de junio de mil novecientos setenta y 

siete, expedida por la Secretaria de Salud, Estado de 

California. Certificado de Naturalización a nombre de  

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha veintinueve de julio  de dos mil ocho, expedida por el 

Secretario de Seguridad Nacional en San Francisco, 

California. Credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral a nombre de  

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

Pasaporte expedido por Estados Unidos de América a 

nombre de 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones 

Exteriores a nombre de 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] de 

fecha catorce de agosto de mil novecientos ochenta y 

cuatro, en Tlatelolco, D.F. Acta de defunción 02648, Libro 09, 

Oficialía 03, con fecha de inscripción de cinco de 

noviembre dos mil diecinueve, a nombre 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], donde se 

acredita el nombre de la cónyuge a nombre de 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

expedida por el Director General del Registro Civil de 

Cuernavaca, Estado de Morelos. Acta de nacimiento 

número 00418, Libro 02, Oficialía 01, con fecha de registro 

siete de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, a 

nombre de [No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

cuyos datos de filiación aparecen los nombres de 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida por 

la Oficial del Registro Civil número 1 de Cuernavaca, 

Morelos. 
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Documentales, a las que se les concede pleno valor 

probatorio, como se mencionó anteriormente, acorde a lo 

establecido por los artículos 437 y 490, por tratarse de 

documentos públicos los autorizados por funcionarios 

públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites 

de su competencia y con las solemnidades o formalidades 

prescritas por la Ley, porque se trata de documentos 

públicos, los cuales contienen los nombres diversos que se 

pretende justificar; y de las mismas, se desprende que la 

promovente en las documentales enumeradas con 

anterioridad 1, 2, 4, 8 y 11 que corresponden al nombre de  

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], ante 

Registro Civil de Cuernavaca, Estado de Morelos; así también 

se advierte que se ostenta como 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

según se advierte delas documentales marcadas con los 

números 7 y 9; de igual forma, se ostenta con el nombre de 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

según las documentales con los números 3, 5 y 10; en la 

documental pública marcada con número 6 aduce que 

esta corresponde con el nombre de 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2];   

 

Por lo anterior, dichos documentos son eficaces para 

acreditar que la promovente, 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

también conocida como 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], es la 

misma persona. 
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Documentales que se concatenan con la Información 

Testimonial que tuviera verificativo el veintiséis de septiembre 

de dos mil veintidós, a cargo de los atestes 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quienes fueron 

uniformes y contestes al responder el interrogatorio que se les 

formuló para tal efecto. 

 

Lo anterior se estima así, pues el primero de los atestes 

en cuestión, [No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], al 

formularle el interrogatorio exhibido al tenor del cual debería 

emitir su testimonio, mismo que se tiene aquí íntegramente 

por reproducido como si a la letra se insertara en obvio de 

innecesaria repetición, por economía procesal, manifestó lo 

siguiente:  

  

“…que conoce a 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] y 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2]; por ser de su familia, y convivir, le consta 

que es la misma persona; que es conocida por 

otros nombres diversos al así ocupar los apellidos 

de su esposo por así requerirlo en el país de 

Estados Unidos de América desde hace mucho 

tiempo; y, que utiliza indistintamente los nombres 

por así usarlos y necesitarlos…” 

 

  

Por su parte la ateste 

[No.101]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], a las mismas 

preguntas, en síntesis adujo:  

 

“…que conoce a 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2]; por ser tía de su esposo y lo sabe por la 

relación familiar desde siempre; que sí es 

conocida por otros nombres y le consta al 

conocerla hace más de cuarenta años; que 

sabe que su presentante usa dichos nombres 

tanto en sus actos públicos como privados; al ser 

de México y vivir en Estados Unidos de América 

utiliza los apellidos de su esposo…”   

 

 

La razón del dicho de cada uno de los testigos citados, 

por cuanto a [No.107]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  

es: “…porque somos familia, siempre nos frecuentamos y 

convivimos...” 

 

Por su parte, 

[No.108]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] manifestó: 

“…porque la conozco más de cuarenta años y sé que es la 

misma persona...” 

 

Los anteriores testimonios reúnen los requisitos del 

numeral 471 y 472 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos, por lo que se les concede valor probatorio y, al ser 

valorados en conjunto con los demás medios probatorios ya 

analizados, de acuerdo a la lógica y la experiencia se les 

concede pleno valor probatorio, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículos 490 del Código Adjetivo en cita 

para el Estado de Morelos, pues las mismas son aptas para 

establecer, en concepto del que resuelve, que quedó 

demostrado que 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

Esto, salvo prueba en contrario, toda vez que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1021 del Código 
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Procesal Civil en vigor para el Estado de Morelos, las 

declaraciones emitidas, por los jueces en los procedimientos 

no contenciosos, no entrañan cosa juzgada, ni aun cuando, 

al haber sido objeto de recurso, hayan sido confirmadas por 

el Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

Por último, a costa de la promovente, expídase copia 

certificada de las presentes diligencias para los efectos 

legales a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto 

por el último párrafo del artículo 1022 del Código Procesal 

Civil en vigor para el Estado de Morelos. 

 

Por lo antes expuesto y de conformidad en lo 

dispuesto por los artículos 437, 471, 472, 490, 1009, 1010, 1013, 

1021, 1022 y demás relativo y aplicables del Código Procesal 

Civil del Estado de Morelos, es de resolverse y se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 

es competente para conocer y resolver el presente asunto, y 

la vía promovida por la peticionaria es la correcta; lo anterior 

en términos del considerando I del presente fallo.  

 

SEGUNDO. Se declara procedente el PROCEDIMIENTO 

NO CONTENCIOSO promovido por 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

consecuencia; 

 

TERCERO. Quedó acreditado que 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

también es conocida como 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

esto, salvo prueba en contrario, toda vez que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1021 del Código 

Procesal Civil en vigor para el Estado de Morelos, las 

declaraciones emitidas, por los jueces en los procedimientos 

no contenciosos, no entrañan cosa juzgada, ni aun cuando, 

al haber sido objeto de recurso, hayan sido confirmadas por 

el Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

CUARTO. Expídase a costa de la promovente, copias 

certificadas, de la presente resolución de conformidad con lo 

dispuesto por el último párrafo del artículo 1022 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  

Así, lo resolvió y firma el Maestro en Derecho JOSÉ 

HERRERA AQUINO Juez Primero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, ante la 

Tercera Secretaria de Acuerdos, Licenciada LUZ DE SELENE 

COLÍN MARTÍNEZ con quien actúa y da fe. 

JERH/JP 
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Las firmas que aparecen al final de esta resolución corresponden al 

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO, promovido por 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], respecto de la 

DIVERSIDAD DE NOMBRES DE UNA MISMA PERSONA, en los autos del expediente 

número 312/2022, radicado en la Tercera Secretaría del Juzgado Primero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos. CONSTE. 
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advirtiéndose que mediante auto dictado en audiencia de 

veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se citó a las 

partes para oír sentencia definitiva, en el presente asunto; en 

atención a la complejidad del presente asunto, atendiendo 

también al cúmulo excesivo de expedientes para resolver por 

esta autoridad judicial, para el efecto de emitir una 

sentencia debidamente fundamentada y motivada, en 

atención a los preceptos legales contenidos en los artículos 

102, 105, 106 y artículo 17 fracciones III y VII del Código 

Procesal Civil Vigente en el Estado de Morelos; se prorroga el 

término, para el efecto dictar la resolución definitiva que 

corresponde en el presente asunto.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 
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parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_número_de_pasaporte en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_número_de_pasaporte en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_número_de_pasaporte en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_número_de_pasaporte en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



 

34 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 5 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


